
 

 

BASES DE SOLICITUD DE AYUDAS A FAMILIAS PARA EL CUIDADO DE MENORES 
EMPADRONADOS NACIDOS ENTRE 2008 Y 2020 

 

OBJETO 
    

El objeto de este proyecto es apoyar a todas las familias del municipio que durante este verano van 
a necesitar de un servicio de cuidado de sus hijos con el fin de conciliar su actividad profesional y familiar, y 
que debido a la situación sanitaria no van a poder asistir a los tradicionales campamentos. 

 
Debido a la particularidad de la situación respecto al COVID-19 el Ayuntamiento regula la concesión 

de ayudas económicas a las familias de Soto del Real con hijos o hijas empadronadosnacidos entre 2008 y 
2020. 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION 

   La situación actual hace que este verano sea muy difícil adecuar los campamentos a las 
recomendaciones sanitarias facilitadas (por ejemplo mantener distancia interpersonal de los niños de 
2metros), compatibilizándolo con ofertar los mismos a la totalidad de los niños empadronados en nuestro 
municipio por limitaciones de espacio así como garantizar la calidad y variedad que han tenido en años 
previos. 

 
   Fomentar la conciliación de la vida laboral y familiar continúa siendo una de nuestras prioridades. 
 
   Además, debido a la crisis económica derivada de la crisis sanitaria que estamos viviendo se hace 
necesario fomentar la creación de empleoe incentivar la activación de las empresas locales. 
 
 

DESTINATARIOS y REQUISITOS 
 
  Las ayudas se adjudicarán a familias que reúnan estos requisitos:   

• Unidades familiares con menores nacidos entre 2008 y 2020 en las que ambos 
progenitores se encuentre trabajando. 

• Se tendrá en cuenta la existencia en la familia de personas con un grado de 
discapacidad superior al 33%.   

• Se tendrá en cuenta si la progenitora o tutora legal del/los menor/es ha sido víctima de 
Violencia de Género. 

• Todas las personas de la unidad familiar deben estar empadronadas en Soto del Real. 
• Deberá acreditarse documentalmente la contratación del servicio de cuidado de 

menores dentro del periodo comprendido entre el 24 de junio y el 6 de septiembre de 
2020. 

• No serán destinatarios de esta subvención aquellos que simultáneamente sean usuarios 
de campamentos municipales o de campus organizados por entidades o clubs 
subvencionados por el Ayuntamiento. Si podrán ser destinatarios por aquellos periodos 
temporales en los que no sean usuarios de dichos campamentos/campus. 
 

 
BAREMO DE ADJUDICACIONES 

 
El importe de la ayuda se abonará en un único pago, el porcentaje máximo a abonar por familia será 

del 30% de la factura/nómina abonada con un máximo de 200 euros por niño nacido entre 2008 y 2020 para 
el periodo comprendido entre el 24 de junio y el 31 de julio y de otros 200 euros para el periodo 
comprendido entre el 1 de agosto y el 6 de septiembre. 

Si en la familia hay una o más personas con discapacidad reconocida superior al 33% el porcentaje 
máximo a abonar por familia será de un 40% de la factura/nómina abonada con un máximo de 250 euros 
por niño nacido entre 2008 y 2020 para el periodo comprendido entre el 24 de junio y el 31 de julio y de 
otros 250 euros para el periodo comprendido entre el 1 de agosto y el 6 de septiembre. 
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Si la progenitora o tutora legal acredita haber sido víctima de violencia de género el porcentaje a 
abonar por familia será de un 40% de la factura/nómina abonada con un máximo de 250 euros por niño 
nacido entre 2008 y 2020 para el periodo comprendido entre el 24 de junio y el 31 de julio y de otros 250 
euros para el periodo comprendido entre el 1 de agosto y el 6 de septiembre. 

 

 
 

CRONOGRAMA 
 
Desde el 1 de septiembre hasta el 1 de octubre, ambos inclusive, deberá cumplimentarse la solicitud 

de ayuda a través de la página web del Ayuntamiento de Soto del Real: https://www.ayto-sotodelreal.es/ 
 

Tras proceder a su baremación se publicarán las listas provisionales con las ayudas concedidas; 
una vez finalizado el proceso de reclamación y tras la publicación del listado definitivo de admitidos y 
excluidos se iniciará el pago de las ayudas a cada solicitante: Dicho pago se efectuará mediante 
transferencia bancaria en la cuenta que deberá indicar el solicitante en el impreso de solicitud. 
 

La Comisión de valoración estará formada por dos técnicos del Ayuntamiento de Soto del Real. 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo 1) 
 
DNI/NIE/Pasaporte de los miembros de la familia 
 
DOCUMENTACIÓN FAMILIAR: Libro de familia. 
 
En el caso de familias extranjeras que no dispongan de este documento, deberán aportar la 

documentación oficial acreditativa de los miembros de la unidad familiar y sus fechas de nacimiento a través 
de las partidas de nacimiento u otro documento asimilado. 

 
MONOPARENTALIDAD: En caso de separación, divorcio, o no convivencia de los padres del 

alumno/s se considerarán miembros computables aquellos que aparezcan en el libro de familia o documento 
asimilado, salvo que se presente la sentencia de separación/divorcio o no convivencia así como el 
documento que acredite al solicitante como custodio del menor. 

En caso de no existir dicha sentencia de separación, divorcio o no convivencia, deberá acreditarse 
la situación de monoparentalidad a través de un informe de los Servicios Sociales Municipales (sólo para los 
ciudadanos que tengan expediente abierto en este servicio). 

 
En caso de diversidad funcional de algunos de los miembros de la unidad familiar, resolución 

administrativa por la que se reconoce el grado de minusvalía igual o superior al 33 %. 
 
En caso de violencia de género deberá facilitarse documento acreditativo de la situación (sentencia 

definitiva o similar). 
 

 JUSTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN LABORAL DE LOS PROGENITORES/ TUTORES LEGALES: 
En el caso de trabajadores dados de alta en Seguridad Social: vidas laborales con una antigüedad inferior a 
1 mes en la que conste el titular dado de alta en alguno de los regímenes de la Seguridad Social al menos 
durante el periodo acreditado de cuidado de/los menores.  
En el caso de funcionarios podrán acreditar su situación laboral mediante nombramiento.  
Los profesionales liberales dados de alta en alguna Mutualidad distinta deberán acreditar su situación 
laboral mediante justificante de dicha Mutualidad o documento similar. 
 

 
JUSTIFICACIÓN DEL GASTO:  
- Empresa local de servicios: 

o Factura/s con detalle del concepto, número de horas abonadas y fecha de las mismas 
 

- Alta cuidador/a en seguridad social: 
o Contrato de trabajo 
o Justificante alta seguridad social con detalle de número de horas 
o Nómina o justificante de pago 
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https://www.ayto-sotodelreal.es/


 
 
 

PARA TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR: 
La presentación de la solicitud implicará la autorización del solicitante al Ayuntamiento de Soto del Real para 
que haga las comprobaciones necesarias en el Padrón, Oficina Tributaria del Ayuntamiento, Agencia 
Tributaria, Seguridad Social, Servicios Sociales así como a las asociaciones y clubs deportivos municipales. 
 
Asimismo, la presentación de la solicitud supondrá la declaración responsable por parte del solicitante de: 
No hallarse incurso en ninguno de los supuestos recogidos en el Art. 13.2 de la Ley General de 
Subvenciones 

 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

1. Los perceptores de esta subvención se vendrán obligados a: 

a. Responder legalmente de la veracidad de los datos expuestos en su solicitud. La 
comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud 
como en la documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la 
denegación, revocación o reintegro de la ayuda, sin perjuicio de las restantes 
responsabilidades que pudieran dirimirse. 

b. Someterse a las actuaciones de comprobación necesarias, aportando cuanta información 
les sea requerida en el ejercicio de las citadas actuaciones. 

 

2. Todas aquellas cuestiones no previstas en las presentes bases y que pudieran surgir en su 
desarrollo serán resueltas por el Órgano Municipal competente. 

3. La participación en la presente convocatoria implica la aceptación de las presentes ayudas. 

 

INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO 

En el supuesto de apreciarse la existencia de falseamiento de los requisitos necesarios para la concesión 
de la ayuda o la ocultación de las circunstancias que habrían determinado su denegación, se procederá a 
denegar la ayuda solicitada o a modificar la resolución de su concesión o acordar su revocación o reintegro. 

De conformidad con lo previsto en el apartado 1.i) del artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta el momento en que se acuerde la 
devolución de la misma, cuando se obtenga la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello, 
falseando u ocultando los hechos o datos que hubieran impedido su concesión. 

PRESUPUESTO DETALLADO 

 

  El importe máximo destinado a este proyecto será de 25.425,34 euros (partida presupuestaria 
231.48904). El 100 % de dicha cantidad se destinará a ayudas; el trabajo de baremación de solicitudes, 
dado el carácter de los datos que se solicitan, deberá ser realizado por personal del Ayuntamiento de Soto 
del Real, en concreto por la comisión de valoración. 

 
En cualquier caso, se garantizará el otorgamiento de ayudas a todas las familias de acuerdo con el 

presupuesto de las ayudas, es decir, si hay un número mayor de solicitudes aceptadas el importe asignado 
a cada familia se asignará de forma proporcional al total de la partida. 
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ANEXO 1. MODELO SOLICITUD  
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